
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

INCIDENTE 
COÑTROV 

ACTOR: 
OAXACA 

SUBSECR TARÍAGENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTI11UCIÓNALIDAD 

FORMA A34 

DE SUSPENSIÓN DE LA 
RSlA CONSTITUCIONAL 95/2018 

UNICIPIO DE SAN JOSÉ TENANGO, 

mil dieciocho, se da cuenta al 
en el presente asunto, con la 

expediente principal de la 

de doríil dieciocho. 

rmisrin'de esta fecha, se 

'..1..SI IL'.J, 	 hJIJI.I 	JJI'I 

/ 
consÑanclas(que integran el exped e:nte principal 

i t( u constitucional r.itada iI riihrn.. 
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A efecto de proveer sobrela 

Presidente 	ni'caI' de'SJóse F 
01 ' 	.4  

Alo 
 - 	• 

nires 	i 

En Ioq"i(e interesa dtacardI 

17 y  1 8 de1 lay(Reglariientai 
!r  

1 Artículo 14. Tratándose de las contr.%ii'as constitu ionales, el ministro instructor, de oficio o a petición 
de parte, podrá conceder la suspensión del acto que la motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en lo elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro ms - e en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgar - aquellos, casos en que la controversia sehubiere planteadorespecto 

P O AhíbuI5 tasuLL1L(noPpA toncDrken osÁ4os 	e 
o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 

SU PPAidtI6l I\ LCQis[e imaraJ1U aLJcÇnÇy 
cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencié definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, iempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sid,o concedida por el Plend de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la 
consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación 
de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conduceqte. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensiór deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constituc onal. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto qiel cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 

r-- 	', II formar  elpresente ndnt d. i'l 

En la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor 
copia certificada de las otans que integran 
controversia 	 rubroiConstei ' ' .. .-, J,I 

México, acuatd?há 

- f, 
loordenado en - 

CiudadÇd 

Con4e a 

QI!ffl pi .rtificadas de las 

éÍa controversia 
1 

íl/) 

utar Isolicitada por el 
. \L 

.axaa, es/menester tener 

os'atVe1os 141,152,  16, 

as.Fraccione'sl,y' II del Articulo 105 
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d) el, auto de suspensión podrá ser modificado o revocado 
cuando ocurra ún hecho superveniente que lo fundamente; y e) 
para su. otorgamiento dbberán tenerse en cuenta las 
circunstancias y característ cas particulares de la controversia 
constitucional. Por tanto, salvo los casos expresamente 
prohibidos por el artículo 5 de la Ley Reglamentaria de la 
materia para., el.. otorgam ento de la suspensión en una 

sta deberá concederse cuando así 
ida cautelar se haría nugatoria, lo 
pensión en este medio de control 

controversia constitucional, 1 

proceda, pues, de otra forma, dicha me 
que desnaturalizaría por completo la su 
constitucional, privándola de eficacia.' 

	

Además, la susper 	n er 6orM(oiersJas constitucionales participa de 

	

1 '\ \ 	
. 	

/ 
la naturaleza de lasjedidas cautelares, por4l,túetiene como fin preservar . la materia dlju.icio, a efecto (ié 	 el bien jurídico 

• \ ) 	
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— 	 ) , 	 4 	'.. 	' 
de 	que -• tratei 'para.que' la :sentencia'iiueda ejecutarse eficaz e 
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tJ 

o qu 	pro
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u 	 r 	 -'fetos, mientras se dicta 

sentendiaen el exediente rincip

%

al', efecfde preservar la materia del 

juicio y 	 uación 	derecho o el 
• Q, 
interes de la partee  actora, .siomp ;, ue, la. natu•raleza•del acto lo permita y, 

	

- 	' 
artículo 15 de la ley 	 materia. 

El criterio anterior quedó plasmado en la jurisprudencia siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN 	TROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA  

,carac 
 FlNES. tLa'scjspeón  en rcontroversias constitucionalesjaunque' 'con 
d 	il,U .h i 	II 	Pl P. 	1)-.. .11 	fi \ 	»- 	u 	

'c 
11 	.1 

teiscas3rnuy1 particuIares,participa de la naturaleza,deJasmedida 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el ben jurídico de que se trate para que 

SLJPR'E','a\J- 
	 iísu 	décíaer drbcho 	i part adtdr  t 	'. .) \ 	L/ L. •' J 	1 	r -  'J L. i.í - 	'.

ejcutarseeficaz e íntegramente y en segundo, tiende a prevenir el dano 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en 
general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades 
contra las que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de 
que se trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la 

.•.• ,i. ..# 

	

'. 	'.. •.. 	. 	.\ \\\.\ 	- 	• 
tr ese' •orderi dideas»la\suspension 

•"• \%\'J 
-. 

provisional cuyoprop.o:sito -esim.pedirques;; 

	

4' 	- 	 -• 	..• 	I'' '%' 

en su caso, no s''" 	' - ñibiciones que establece el aiwaui 	ctiyu u - U lcr iiL 

- ,-- 

ituY?) instrumento 

os autos impugnados 

6 
Tesis L12005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y SU Gaceta, 

Tomo XXI, junio de dos mil cinco, página seiscientos cuarenta y nueve, registro 178,123. 
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d) 	Los actos 
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! 4S1V 
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Admin/st 
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,proceso. 	 ' 	• •:'• 

que dicho 	iben fue mítidoJ sin r6Spea( las .gral. ntías con.$titqcionale y 

con venci. 	asi como el derpcho dé audiencia debida 'defensé y debido 

c) 	El i 	resolucion ac erdo,!  dictamen t cualquier otro do cumento 

que 'hay. 	qo.la.,ieislaturai donds?haya"arobado la suspénsión dó'' 

Oaxaca. , 	 , .j., . 	 ,, 	• 	
., 	. 	• ' '•.' 

b) 	El nidtamn em,tdo por l Co+iion  de Gol?ernacion dl Esfédo de 
Oaxaca, •entro piel expediente dPG/281/2O17 mediante el cual acuerda que 
es proce ent l suspension d mniat del ciuda1 dano Hugo! Gaa ,íos, 
Presiden e Mjn,cipal,ry  turi,a ah olend para que 'conozca de dicio apunto, ya 

----.---- -----------'.--'------ ' 

iolación al artículo 115 facción 1, tercer párrafo de fa Constitución. 
'.. 	•' 	..,' 	I'.,' 	 ••': 
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tuciónPolítica de los Estados Unidos: 
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PwM-.i-'ara que esw uprem, urLeue juuuiueIaNación, para el 

(sic'casb de &. el! lgo•\ el-. ta dóxaca. no haya emitido el 

decreto7 acuerdo—, resoluición, ybidct'atn 1ohi 	 'sion del acto 
\ 
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,i \\' \ 	\ 	J 
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1 .1 	d 	 .. 	. 

hasta en tanto1 ?s  te Alto Tribuna.re  .iel 	 nto. 
. 	 .. 	
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SEGUNDO Parque es 	 Co,te'kde 	cia dé" Nación, 
' 

st,spenda'ia emisió,iiVtóqo ac1tó,\rfern te'a la su'ensión de frnándato del 
\ \ \t 	J PresidenteMunicipai.. ha staentanto\esta' ~g

", 

4orte: resuelva. el. fondo del 
...-« 	 J.r.j.. 	' 

asunto 
TERCERO. Si al moment

KC 
epresentac o'n . .de a presente jGor5troversia, ya 

	

. 	 -' 	- em,tio'.ei decretoacuerdo, resolucion y • dictamen, u (sic,)' cualquier acto 
legi 	meaiánte e'l 	 s'4- 4áj ' elJ"manIIt?4I Presidente - ky 

MunicijJaldeSan JosTe'nan"gosólic'ito q e_no'-surta'sus erectos jurídicos 
de ejecuJ'n, hata 	taro e'sTrib níSunrern'6"ÇéÓélva el fondo del 
asunto. /L 

CUARTO. Deje sin efectG:sks. 1,efe'c 	si ) jridicos (sic) y de ejecución, en el 
caso que el 1,É'tstad 	 el nombramiento de 
un administrador Municipa 

Municipal de San José Ten 
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g) 	La inminente stispensión y/o revocación, de mandato 
y/o desaparición de poderes que será acordado por el Congreso 
del Estado, cuyos datos de kentificación desconozco, dado que el 
municipio actor no ha, sido ledalmente notificado. 

Todos los anteriores actos se pretende (sic) realizar, sin 
respetar, las garantías de audiencia, debido proceso, debida 
defensa, y sin seguir el procedimiento que establece la ley 
orgánica municipal, porque el municipio actor no ha sido 

legalmente notificado, de ninguno de los actos reclamados. 
Además, ninguno de los actos reclarriados le han sido notificados a mí 

representada, ya que tuvimos conocimíe»to de forma extraoficial." 

1 

Por su parte, la 1e,ajda- bufelr quivar procedencia se analiza fue 

requertdi narains fctns sinu ientes 

n?á'rg'aJio del despacho de la Presidencia 
y en el paso que ha sido nombrado, que se 

abstenga de todo acto legislativo de lombramiento, hasta en tanto esta 
Suprema Corte de Ju - a de la Nación resuelva el fondo del asunto. [ ... ]' 

Ir 

Í S OIr 1 IA t ne-,,, -n t J~1 'a la¡ Ó1 a ni , e r Í o i 	 ¡Sk a 

naturaleza de los actos impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo del 

S ti p Tnoíi e(e'F) ! 01,tifo Bé [estúldi'o(,~áñ 
t 1.... 	a' 	a' 	 '' 	1....   

se dicte, procede negarla medida cautelar en los términos solicitados. 

Ello, toda vez que el Poder Legislativo del Estado en uso de sus 

atribuciones constitucionales y legale,. puede instruir, en su caso, los 

procedimientos de suspensión y/o desaparición del Ayuntamiento y de 

P 
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Artículo 115. Lo estados adoptarán, paré 

representativo, de ocrál:ico, laico y popular, t 
organización polític- y admidiistrativa, el municipio 

1. E..] 
Las Legislaturas locales, ' . p& acuerdo de las do 
ayuntamientos, declrar que éstos han desapare 
miembros, por alguha dé las causas graves qie 
hagan tenido oportunida 	uficiente para reniir 
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gimen interior, la forma de.go.ierno republicano, 
do como base de su división erritorial y de su 

conforme a las bases siguientes 
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Finalmente, con apoyo en el artículo 278 del Código 

Federal de Procedimien 

en términos del artículo 

Fracciones 1 y  II del Arti 

de los Estados Unidos Mexicanos, se 

certificada que solicita el promovente, a 

por conducto de las 

que por su recibo se agregue en autos. 
JO- 

tos Civiles, de aplicación supletoria 

1 lo  de la Ley Reglamentaria de las 

culo 105 de la Constitución Política 

autoriza la expedición de la copia 

su costa, la cual deberá entregarse 

s para tal efecto, previa constancia 
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w 	En consecuencia atento.-aiorazon 

/_••_ 	•fV 

x, 
C.UERD).. 

1, ¡ 
	) 	 ' 

1'; Se ni'ga 

Municipi!o de Sári Jósé Terian5.@.xac 
.- \ . •___\ \• 4 .'\''& 

;. 	 : 	 . 	 .. 

.. 	1* \\ 
II Se cbncede'Iasuspensibnpara1elunico efecto de que el Congreso 

a 	 .1Y 
del Estado de 	aqe abstenga 	eJe'.el)decretÓ que, en su caso, 

	

- 	. 	1 	- 	. Y 	t. 	 " ' 	.i,.. 
emita en 'ielacion con el dictamenaprobadopor-tlaComisionPermanente de 

Goberna
kw

kn? diiib d 	': 172017. 
11IM \.Ç 	' 

O 	. 	'r . La medidasispenal u a 

	

III 	 risio-  efectos decinmediato y sin necesidad 

	

: 	.. 
r-• 	 .' • 	y 

Ó 	
de otorgar garanti

a
aaIguna,'sir per.j.uiciode que pueda modificarse o 

1011, 

revocarse por algún hechperveriiente, conforme a lo previsto por el 

artículo 1711  de la ley reglamentaria de la materia. 

copia certificada de cualquier constancia o documénto que obre en los autos, la que les mandará 
expedir el tribunal, sin audiencia previa de las dems partes. 

	

1 J 
	

i 	ójl La Ç 	
' rolvr 	orÇ4"ei las 

	

. 	í.\ 	. 	r 	 1 	, L j 	1 	. / 	 -! \ 1 í 	1 	1 
disposiciones del presente Titulo, las controersias constitucionales y las acciones de 

inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 

40 	
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 

prevenciones del Código Federal de Procedimient9s Civiles. 
11  Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentenci definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 

Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el recurso de reclamación previsto en el rtículo 51, el ministro instructor someterá a la 

7 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DESU
11TITUCIONAL 

PENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA ON 	95/2018. 

IV. Se autoriza 

promovente. 

la expedición do la •copia certificada que solicita el 

Notifíquee. Por lista, por oficio 

actor y en su rsidencia oficial al Pode 

las partes, por estrados al municipio 

r Legislativo de Oaxaca. 

En ese or 

acuerdo, a la 

Distrito en tu  

en de ideas, remítase la versión digitalizada Iel presente 

Oficina de Correpoñdencia Común de los Juzgado de 

mo 	el Estado e axaca con residencia én la ciudád 

dl mismo nombe, por conducto del MINTÉRSCJN, regulado en el 

Acuerdo General rPlnario 12I2014 a fin de quegenere la boleta de turno 

que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de 

que, de conMrmidd con lo dispuesto en los artículos 15712 de la Ley 

Judicial de la Federación, 4, l párrafo primrç13 y 514, de 

de la rnateri, lleve la. cabo, con carácte~i de urgente, 

ificación por ofiio al Poder Legislativo de Oaxaóa, 

cia dficial, de lo ya ¡rdicádo; lo anterlior, en l inteligençia 

s efectos de lo previto en los artículos 2981 

1 de Procedimientos Civiles, de aplicación upletoria en 

Oránica del 

la ley reglame 

la iidiligencia 

en su reside 

de que para 1 

Código Fede 

ode r 

tara 

eno 

y 29916 del 

consideración del p 
de la misma, a efect 

12 rtículo 157. L 
Jusicia o del Cons 
actuario o juez de di 
13Artículo 4. Las r 
mediante publicació 
o mediante correo 
notificación se haga 
14 rtículo 5. Las 
oficinas, domicilio o 
de actuario, se har 
firmar el acta o a re 
15 Artículo 298. La 
se siga el juicio, de 
cuantía del lugar en 
Si el tribunal req 
encomendará, a su 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte 
autoridad judicial d 
curplimentación. 
16 Artículo 299. Los 
qué los prevenga, 
fijado pueda excede 

opio Pl 'no los hechos suprveni ntes, que fundamenten la modific 
• de qué éste resuelva lo conducnte. 

ción o revocación 

 

   

diligencias que deban practicrse fuera de las oficinas de! la uprema Corte de 
jo d l Judicatura Federal se ¡lavarán a caboj por el ministro, corsejero, secretario', 

tritoqu al efecto comisior1ie el ó gano queconózca del asuntó que las motive. 
soluciones deberán . notificrsé El día siguiente él en que sLhubisen pronunciado, 

en lista y por oficio entregaco e i el domicilio dei las partes, por coducto del actuario 
n pieza certificada con acJs dE recibo. En casos urgentes, podra ordenarse que la 
por vatelegráfica. [...] 
artes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que sé les dirijan a pus 
lugar e que se encuentren. En caso dé que lás notificaciones se hagan porcondicto 
consta el nombre de la p rsona con quien se entienda la diligenc a y si se negae a 
ibir el o icio, la notificación e tendrá por legalmente hecha. 
diligencias que no puedar p acticarse en el lugar de la residencia çiel tribunal en que 
erán encomendarse al Juez de Distritó o de Primera Instancia para asuntos de méyor 
que deban practicarse. 
erido nLl puede practica, en el lugar de su residencia, tods las diligencias, 
ez, al jJez local correspondient , dentro de .su.jurisdicción, lá prácica ,de las que allí 

de Just icia puede encomencar a práctica de toda clase de diligncias a cualquier 
la Repiblica, autorizándola par dictar las reéolbciones que sean -iecesarias paré la 

exhorto y despachos se expedirn el siguiente día al en que cause, estado el acuerdo 

meno de determinación judicil en contrario, sin que, en ningú1 caso, el término 
de die,'días. 
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P 1Ç hóji corriso 	vJídde cuaJrnLoAudo chb, _' 	'tiui  
structor Alfredo Gutierrez Ortiz Mena, en el incidente de suspension di 

018, promovida por el Municipio de San José Tenarjigo, Oaxaca. Const 

.AA rr- DTL n 
Vr 	,JI\ 1 L. L) ('A r 

PctadoporUel Ministro 
¡1 l\ U 	 U 

controversia constituc
'ti

io
U
nal 

NAC I Ó N 

INCIDENTE DE SUS ENSIÓN DE LA 
	

FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 95/2018 

términos del numeral 1 1e la citada ley, la copia digitalizada 

de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica 

de la firma electrónicadeI servidor público responsable de 

su remisión por el MNTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 337I018, en términos del artículo 14, 

párrafo primer017, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que 

se requiere al órgano jurisdiciona.l respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este A!tk 	 S j4rev,ad posible lo devuelva 

debidamente diJige'cido por esarnism 

W 	 •..  

Lo pFveó yJfirrn'l 	iii'struft'or, Alffedo Gutiérrez Ortiz 
\\\\ '.- 

Mena, quien actüa-c 	ci 	náiMi?añSecF ria de la Sección 
i ', 	y. 	 1. ,  

de Tramite de Controversi'' as ConstitucionaIes 	Accione. de 
I' 	 1 

lnconstitucionaIi1adfde la\S,ibscretarí GeneaLdAcu rpo de. est- Ito 
1 	i( 

Tribún, , qu da fe 

' O 

17 
Articulo 14. Los envíos de información realizados pbr conducto de este submódulo del MINTERSCJN 

deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original ¿ontenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidercia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión imresa, la cual corresponde a su original. [ ... ] 

 
 
 
 
 




